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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1997 
Partida: Ministerio del Inferior 

Miles de $ 

ClaslCludón Económica Tojal Bruto 

INGRESOS 301.829.476 

Ingresos de Operación 326.996 
Venta de Activos 58.248 
Recuperación de Préstamos 20 
Transferencias 92.050.212 
Otros ingresos 397.397 
Endeudamiento 9.259.239 
Aporte Fiscal 197.612.864 
Saldo Inicial de Caja 2.124.500 

GASTOS 301.829.476 

Gastos en Personal 16.765.390 
Bienes y Servicios de Consumo 8.413.399 
Prestaciones Prevision .. les 4.026 
Transferencias Corrientes 28.325.396 
Inversión Sectorial d~ Asignadón 
Regional 30.718.949 
Inversión Real 86.288.365 
Inversión Financiera 20 
Transrerencias de Capital 1I7.037.l48 
Servicio de la Deuda Pública 12.l26.283 
Operaciones Años Anteriores 44.000 
Otros Compromisos Pendientes 92.000 
Saldo Final de Caja 2.014.500 
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Transfucncla 

65.731.719 

-
-
-

65.73J.719 
-
-
-
-

65.731.719 

-
-
-
-
-
-
-

65.731.719 
-
-
-
-

Total 

236.097.757 

326.996 
58.248 

20 
26.318.493 

397.397 
9.259.239 

197.612.864 
2.124.500 

236.097.757 

16.765.390 
8.413.399 

4.026 
28.325.396 

30.7]8.949 
86.288.365 

20 
51.305.429 
12.126.283 

44.000 
92.000 

2.014.500 



- ! ¡ 
Sub- i 

I 
Títul0j Clasificación Económica 

¡ 
1 

¡INGRESOS 
¡ 
j 

01 ¡ Ingresos de Operación 
• Q4 I Venta de Activos 
: 05 ¡ Recuperación de Préstamos 

• 06 
¡ Transferencias 

07 j Otros Ingresos 
· 08 I Endeudamiento 
¡ 09 1 Aporte Fiscal 

J I 11 ¡ Saldo Inicial de Caja 

i 

i GASTOS 

! 
: 21 Galitosen Pérsonal , 
! 22 Bienes y Servicios de Consumo 
I 

24 Prestaciones Previsionales 
25 Transferencias Corrientes 
30 In versión Sectorial de 

1 
! Asignación Regional 

31 Inversión Real I , 
32 Inversión Financiera 

1 
, 33 Transferencias de Capital 
i 50 Servicio de la Deuda Pública 

• 60 Operaciones Años Anteriores 

• 70 Otros Compromisos Pendientes 
90 Saldo Final de Caja 

, 

'EY 'JE :~RtSUPUEST05 ~;\JO U'J7 

,J;¡rtirJ;:¡ ,\¡1inisterlo del interior 

\1i1es de $ 

Secretaría y 
1 

Servicio 
Administración Gobierno Servicio 

General I Interior Electoral 

! 
29.995.750 I 10.706.441 3.761.392 

- - 36.288 
24.276 26.375 1.952 

10 10 -
- - -

1.134 30 2.786 
- - -

29.930.330 10.595.026 3.710.366 
40.000 85.000 10.000 

29.995.750 10.766.441 3.761.392 

1.593.146 5.636.868 1.976.309 
1.383.654 2.572.727 1.673.708 

10 10 -
22.811.376 1.205.381 7.466 

- - -
124.490 1.206.445 93.909 

10 10 -
4.043.064 ¡ - -

- I - -
5.000 I 22.000 ~.OOO I 

25.000 I 50.000 4.000 
10.000 

1 

13.000 2.000 

i 
i 

c:uo. de DesarroJlo' 
I 

I Oficina 

¡ Nacional de ~legional y 
Emergencia .é\.dmínístrativo 

I 
660.293 U.3.004.137 

I - -
I 3.007 - I 
1 

- -
j - 18.742.594 

I S28 12.133 

- 3.497.804 
646.258 85.749.206 

10.500 3.006 

660.293 U3.004.737 

379.774 986.808 
93.124 636.460 

- -
120.980 2.842.147 

- -
55.915 712.645 

- .-
- :/8.137.571 

- 9.686.106 
- -
- -

1 

10.500 3.000 

I 



Sub- , 
Títulol Clasificación.Económil:iI 

o,"· • ,. • 

Inversión Financierá.. '. . 
Transferencias de Capital 
Servieló.de i.Deuda Pública 
Opt!raeionelt ~ñ~ Anteriores .. 
Otros ComprÓJ:WsoSPendientes 
Saldo Final de Caja . 

.::.'1;;: /:i:ESiJ?vESTOS .. ,:¡O 'JJJ 

)lcdda ,'¡ilnistario ·Jei . lt:~í'·)r 
'lmes deS 

Diree,Seg. 
Pública e 

Informaciones 

1.1U.135 

2.638 

1.700:497 
10.000 

743.733 
4.006 
6.522 

53.92a 

10.000 

Total 
Servicios 

159.841.748 

36.288 
58.248 

20 
18~742.S94 

16.611 
8.497.804 

132.331.683 
158.500: 

'l1A67~9: .. 

7.103;406 
4.026 

26.993.872 

2.247.324 
20 

102.180.635· 
9.686.106 

31.000 
79.000 
48.500 

Fondo 
Social 

3.427.800 

10 

3.426.790 
1.000 

3.427.800 

683.800 

2.743.000 

1.000 

Programas 
de Desarrollo 

Local 

45.274.639 

- . 

30.718.949 

12.113.513 
2.440.177 

2.000 

Gobiernos. 
Regionales 

93.285.289 

290.703 

73.307~618 

380.176 

17.343.187 

647.724 

84.041.041 

13~000 

13.000 
1.963.000 

i 



MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA : 05 
Secretaria y Administración General (01) CAPITULO . 01 

PROGRAMA : 01 

Sub. Glosa Moo~da Nacional 
Título Ht m Denominaciones N" Miles de $ 

INGRESOS 29.995.750 
04 VENTA DE ACTIVOS 24.276 

41 Activos Físicos 24.276 
05 RECUPERACION DE PRESTAMOS 10 
07 OTROS INGRESOS 1.134 

75 Donaciones 10 
79 Otros 1.124 

09 APORTE FISCAL 29.930.330 
91 Libre 29.930.330 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 40.000 

GASTOS 29.995.750 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.593.146 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.383.654 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 10 

JO Prestaciones Prnisionales 10 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.811.376 

31 T ransferencias al Sector Privado 16.431.143 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infanules 3.532 
006 Olras Transferencias 10 
023 Atención de Daños y Damnificados 10 
02' INTEGRA 04 12.883.856 
025 PRODEM U 04, 13 2.253.092 
026 CONAPRAN O' 399 .374 
027 CORDA M O, 399 .374 
028 Fundación de la Familia 04 491.895 

33 Transferencias a otras Entidades Públicas 6.380.233 
001 Organ ización Regional de Acción Soc ial del 

Min isterio de l Interior 05 842.170 
002 A Entidades y Organismos del Sector Público 06 580.433 
003 Consejo NaC ional para Control de Estupefacientes 07 2.365 .686 
004 Aplicación Ley W 19.234 08 267.411 
005 Comit és Interm lniste riales de Desarrollo 09 83.345 
006 Gastos para Elecciones 10 2.1 16.624 
007 Continuación Ley W 19. J 23 " 124 .564 

31 INVERSION REAL 124.490 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 58.025 
51 Vehículos 66.465 

32 INVERSION FINANCIERA 10 
81 Préstamos ' 10 

00 1 Anticipo Cambio de Residencia 10 
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.043.064 

85 Aportes al Sector Privado 4.043.064 
001 FundaC ión Tiempos tJuevos 

, 12 4.043.064 
60 OPERACIONES ANOS ANTERIORES - 5.000 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 25.000 
90 SALDO FINAL DE CAJA 10.000 

66 



GLOSAS, 

01 
02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotadón máxima de personal 

No regirá la li mitación establecida en el inciso segundo del 
articulo 9- de la Ley N° 18.834. respecto de los empleos a contrata 
incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinar-ias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos. en territorio 
nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 

Incluye: 
a) Capacitadón y perfeccionamiento Ley N· 18.575 

- Miles de S 
b) La suma de $ S08.823 miles, con la obligación de rendir cuenta 

en forma global y reservada al Contralor General de In 
República. 

Recursos destinados al funcionamiento, incluido gastos en personal, 
de acuerdo a convenio entre el Ministerio del Interior y esta 
Institución, que deberá contener, a lo menos, las actividades y 
programas a desarrollar. No podrá erectuarse traspaso de t'stos 
recursos para otros gastos. 
A lo menos, dos tercios d e estos recursos se utilizarán en 
regiones distintas de la Región Metropolitana de Santiago, 
debiendo garantizarse una distribución equitativa. 
Para financiar situaciones de emergencia o gastus no previstos, los 
que deberán ser definidos por el Ministro o Subsecretario del 
Interior. Los fondos que se pongan a disposición de los organismos 
del sector público, no ingresarán a los presupuestos de éstos. 
Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de gastos 
incluidas remuneraciones hasta por $ 224.000 miles, para cumplir 
las acth'idades señaladas en el decreto N° 683, del Ministerio del 
Interior del 21.09.90. Asimismo, parte de estos fondos podrán 
transferirse a Carabineros de Chile, Polida de Innstigaciones, 
Servicio Nacional de Aduanas, Ministerio de Salud u otras entidades 
del sector público. En este caso la transferencia no se incorporará 
al presupuesto del organismo receptor de los fondos. 
Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de gastos, 
incluso en penonal, para cumplir las actividades señaladas en la 
Ley N" 19.234. . . ... ' . 
Con cargo a estos recursos podrán efectua rse todo tipo de gastos, 
incluso en personal, para el cumplimiento de las actividades de los 
comités interministeriales de desarrollo. . , 
Con cargo a estos recursos podrán efectuarse todo tipo de gastos, 
incluso en personal, originados en la organización, transmisión y 
difusión de cómputos de las elecciones parlamentarias, así como los 
gastos, previos a las elecciones, relacionados con la difusión de 
dichos actos. 
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17 

166 

35.880 
56.852 

30.087 

481.477 

9.066 



Sub· 
TClulo 

04 

OS 
07 

09 

I 1 

21 
22 
2. 

2S 

Además, podrán transferirse fo ndos D otras instituciones públicas 
para el cumplimiento de ('sta finalidad, los cuales no se incorporarán 
al presupuesto del organismo receptor de los Condos. 
Igualmente, previa autorizaeión del Subsecretario del Interior. se 
podrá propon:ionar, en el período de organizaeión y durante la 
transmisión de cómputos, refrigerio en los días sábados, domingos 
y festivos y en los horarios nocturnos, a los funeionados que 
participen en estas actividades. 

11 Con cargo a estos recursos podra n efectuarse todo tipo de gastos, 
incluso en personal, pa ra la prosecución de las funciones o 
actividades asignadas al organismo a que se refiere la Ley N° 19.123, 
así como para la conservación de la documentación y a rchivos por 
ella generados. 

12 De acuerdo al convenio que el Ministerio del Interior celebre con la 
Fundación Tiempos Nue\·os. 

13 Incluye recursos para ser asignados , mediante mecanismos 
concursa bies, a proyectos de apoyo a grupos de mujeres de escasos 
recursos. 

MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 05 
Servicio de Gobierno Interior (01) CAPITULO 02 

PROGRAMA , 01 

Glou Moneda Nacional 
flem Drnom inllciones N° Milu de $ 

INGRESOS 10.706.441 
VENTA DE ACTIVOS 26.375 

.1 Activos Físicos 26.375 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 10 
OTROS INGRESOS 30 

75 Donaciones 10 
79 Otros 20 

APORTE FISCAL 10.595.026 
91 Libre 10.595.026 

SALDO INI CIAL DE CAJA 85.000 

GASTOS - 10.706.44 1 
GASTOS EN PERSONAL 02 5.636.868 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.572.727 
PRESTACIONES PREVISIONALES 10 

30 Prestaciones Previsionales 
o. / 10 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.205.381 
31 Transfercnciu.c¡ al Sector Pri\'ado 836.198 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infant iles 12. 156 
033 Fondo de Solidaridad Nacional 10 

03. Fundación para Superación de la Pobrezn O. 824 .032 
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GLOSAS: 

01 
02 

03 

Transferencias a otras Entidades Públicas 
Ley de Régimen Interior 
Administración de Complejos Aduaneros 
INVERSIQN REAL 
Requisitos de Inver.o;iÓn para Funcionamiento 
Vehículos 
Inversiones no RegionaJizables 
INVERSION FINANCIERA 
Prestamos 
Anuclpo Cambio de ~esidencia 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segun
do del artículo 9" de la Ley W 18.834. respecto de los 
empleos a contrata incluidos en ("sta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
Número de horas 
Mi les de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos. en te
rritorio nacional 

Miles de $ 
d) Con venios con personas naturales 

Miles de $ 
Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento Ley NO> 18.575 

Miles de $ 
b) La suma de $ 106.528 miles, con la obligación de 

rendir cuenta en forma global y reservada al Contralor 
Cenerlll de la República. 

c) Hasta un máximo de $ 843.642 miles, el cual podrá ser 
destinndo n enfrentar situaciones de emergencia que 
califique de tales el Intendente respectivo, mediante 
resolución fundada, a difusión de políticas sectoriales 
y regionales y a los gastos y tran~ft.rencias autorizadas 
por el decreto supremo N° 1.570, del Ministerio del 
Interior, de 27 de diciembre de 1984, distribuido 
regionalmente de acuerdo al siguiente detalle: • • 

69 

369.183 
10 

369. 173 
1.206.445 

197.749 
211.000 
797.696 

10 
10 
10 

22.000 
50.000 
13.000 

124 

849 

90.720 
86.577 

206.000 

380.000 

50.000 



Región (Miles de $) 

I 52.728 
11 52.72M 
111 44.291 
IV 67.914 
V 84.787 
VI 69.516 
VII 69.516 
VIII 84.787 
IX 67.829 
X 67.829 
XI 44.208 
XII 52.722 
Metropolitama 84.787 

TOTAL 843.642 

04 Recursos destinados al funcionamiento. incluido gastos en 
personal, de acuerdo a convenio entre el Ministerio del 
Interior y esta institución, que deberá contener, a lo menos, 
las acti"idadu y programas a desarrollar. No podrá 
efectuarse traspasos de estos recursos para otros ga.stos. 

70 

, 
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01 
04 

41 
07 

79 
09 

91 
11 
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60 
70 
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GLOSAS : 

01 
02 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Servicio Electoral (01) 

Servicio Electoral 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

OS 
03 

, 01 

Glosa Moneda Nacional 
Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines IIlf¡lO\iles 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehícu los 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIEN TES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segun
do dcl artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los 
empleos a contrata incluidos en esta dotación. De éstos, 
41 deberán ser contratados, asimilados a grados y 
niveles del escalafón de procesamiento de datos del 
D.F.L. N° 90, de 1977, del Ministerio de Hacienda. 

71 

N' Miles de S 

2.047.973 
36.288 

1.952 
1.952 
2.786 
2.786 

1.996.947 
1.996.947 

10.000 

2.047.973 
02 1.552.579 
03 384.019 

7.466 
2.348 
2.348 
5.118 
5. 118 

93.909 
82.481 
11.428 
4.000 
4.000 
2.000 

15 

274 



Sub· 
TftuJo 

09 

2. 
22 

03 

b) Horas extraordinarias año 
Número de horas 
Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en te
rritorio nacional 

Miles de S 
d) Convenios con personas naturales 

Miles de $ 
e) $ 394.793 miles para el pago del personal necesario en 

el runcionamiento de las juntas inscriptoras. 
Capacitación y perfeccionamient o Ley N° 18.575 

- Mi les de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Serv icio Electoral 

Elecciones Parlamentarias 

PARTIDA 

CAPITULO , 
PROGRAMA , 

11.630 
12.870 

10.637 

21.533 

2.101 

OS 
03 

02 

Glon Moneda Nacional 
IItm Denom inaciones 

91 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

01 Con estos recurs os podrá contrata rse personas a 
honorarios en forma transitoria 

72 

N" Miles de $ 

1.713.419 
1.713.419 
1.713.419 

1.713.419 
01 423.730 

1.289.689 



Sub· 
Titulo Iten! 

04 
41 

07 
79 

09 
91 

JI 

21 
22 
25 

31 
001 
041 

33 
017 

31 
50 
51 

90 

GLOSAS: 

01 
02 

U3 

04 

05 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Oficina Nacional de Emergencia (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INI CIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Al Sector Privado 
Transferencias a otras Entidades Públicas 
Capacitación en Protección Civil 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehícu los 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

Número de horas 
Miles de $ 

, 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en te
rritorio nacional 

Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

Miles de $ 

.... 

Capacitación y perfeccionamiento Le): NI> 18.575 
Miles de $ 

Con estos fundos se atenderán situaciones de emergenC"i~ 
pudiendo efectuar cualquier tipo de gastos, sin la inter
,·cnción de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado. 
Para financiar los gastos de operación, incluidos 
honorarios, que demande la ejecución de este programa. 

73 

PARTIDA OS 
CAPITULO 04 
PROGRAMA , 01 

C III.'" Moneda Nacional 
N" 

02 
03 

04 

05 

Miles d e $ 

660.293 
3.007 
3.007 

528 
528 

646.258 
646.258 

10.500 

660.293 
379.774 

93.124 
120.980 
31.560 

2.104 
29.456 
89.420 
89.420 
55.915 
25.320 
30.595 
10.500 

26 

75 

20.000 
19.578 

8.950 

100 

1.065 



Sub-
Título 

06 

07 

08 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

33 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (01) 

Item Denominadonu 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
002 Tesoro Público-Ley 19. 143 
006 Subsecretaría de Educación 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

ENDEUDAMIENTO 
84 Préstamos E:der-DOS de Largo Plazo 

017 CrédJlo BID-853 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
92 Servido de la Deuda Publica 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardine s lnfanttles 

33 Transrerencias a Otras Entidades Públic¡¡s 
022 OfiCina Programa Mejoramiento de Barrios 
023 OfiCinas Programa Inversión Múltiple 
024 Capacilaclón Desarrollo Regional y Comunal 

34 Transrerencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERS/ON REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
53 Estudios para Inversiones 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
86 Aportes a Organismos del Sector Público 

001 Programa In versión Regional Rcgi6n I 
002 Programa In verSión RegIOnal Región 11 '. :r ~ 
003 Programa In versión Reg lonal Región [11· 
004 ProgrlHll:l In vers ión RegIOnal Región IV 
005 Programa Inversión Reg lonal Reglón V 
006 Programa InverSión RegiOna,l Región VI 
007 Programa Inversión Regionar RegiOn VII 
008 Programa In vers ión Regional Regi ón VIII 
009 Programa Inversión Reg ional Región IX 

74 

PARTIDA Ol 
CAPITULO , Ol 
PROGRAMA , 01 

Glusa Moneda NadoDal 
N· Miles de S 

109.620.064 
18.742.594 
18.742.594 

1.497.264 
17.24l.330 

12.133 
12.133 

6.876.160 
6.876.160 
6.876.160 

83.987.177 
74.389.843 
9.597.334 

2.000 

109.620.064 
02 756.782 
03 573.340 

375.751 
1.671 
1.671 

, 374.001 
04 87.075 
05 269 .863 
06 17.063 

79 
79 

335.536 
32.105 
16.880 

07 286.551 
97.979.321 
65.731.719 

4.957.731 
5.202.498 
4.989 .275 
5.616.585 . . 4.136. J08 
4.556.495 
5.238.693 
5.226.377 
5.275.576 



33 86 010 Programa In ve rsi ón Regional Reglón X 
011 Programa Inversión Regi onal Reglón Xl 
0 12 Programa Invcrsión Regional Región XII 
013 Programa Inversión Regional Región MetropolLtana 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 
001 ProviSión Fondo Nacional de Desarro ll o Regional 
002 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional-Patentes Mineras 
003 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo 

Regi on al-Infraestructura Educacional 
004 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo 

Regi onal-Electrifi cación Rural 
005 Provisión Fondo Nacional de Desarrol lo 

Regional-Ley de Drogas 
006 ProviSIón Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional- Preinversi6n 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 

91 Deuda Publica Externa 
001 Intereses 
002 AmortIzaciones 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS, 

01 
02 

Dotación máxima de vehieulos 
Incluye: 

03 

04 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo 
del artículo 9° de la Ley N" 18.834. respecto de los 
empleos a contratll incluidos en esta dotación. 

b) Horas ext raord inarias - Año 
Número de horas 
Miles de $ 

e' Autorización máxima para gastos en viáticos, en te
rritorio nacional 

M iles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

Miles de $ 
Para gastos de funcionamiento, incluso en personal, de la 
Oficina Administrativa del Programa Mejoramiento de 
Barrios del Convenio de Cr.édito con el Banco 
Interamericano de Desarrollo. . 

OS Para gastos de funcionamiento, incluso en personal, de las 
Oficinas Administrativas (Unidades de Control Nacional 
y Regionales) del Programa de Inversión Multiple de De
sarrollo Local del Convenio de Crédito con el Banco Inte
ramericano de Desarrollo. 

75 

08 

09 

10 

11 

5.457.802 
6 .3 10.783 
4.893.891 
3 .869.905 

32.247.602 
8.400.378 

1.497.264 

17.245.330 

4.039.080 

10.550 

1.055.000 
9.597.334 
9.597.334 
6.000.626 
3.596.708 

2.000 

5 
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9.036 
9.265 

19.749 

61.621 

4.000 



06 Con urgo a estos recursos se podrá pagar todo tipo de 
gastos destinados a actividades de capacitación en elabo
ración y administración de programas y proyectos de de
sarrollo regional y comunal. Asimismo. mediante 
resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, se podrá contratar o convenir, con 
entidades públicas o privadas, la ejecución de programas 
de capacitación específicos. Los recursos que en virtud de 
lo anterior se traspasen a organismos del sector público 
no se incorporarán a sus presupuestos. 

07 Considera recursos para efectuar estudios y programas. 
incluso de capacitación, destinados a mejorar la calidad 
de la administración y la inversión regional y comunal, los 
que podrán financiarse en conjunto con uno o mlÍs Go
biernos Regionales. 

08 Estos recursos se distribuirán entre las regiones mediante 
resolución de la Su bsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, sobre la base de una proposición fundada 
del Ministerio de Educación, en función de los déficit de 
cobertura educacional y de las carencias de infraestructura 
sanitaria de los establecimientos educacionales. 

09 Mediante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo, visada por la Dirección de 
Presupuestos, antes d el 31 de diciembre de 1996, se 
distribuirán estos rccursos entre regiones, un 50 % en 
relación directa con el número total de vh'iendas rurales 
sin electricidad a nivel regional y el otro 50% en fundón 
de la cartera de proyectos para el sector de electriricación 
rural en condiciones de ejecutarse al 30 de septiembre de 
1996 y de la inversión efectuada o en ejecución en dicho 
sector, con recursos regionales, en los años 1992, 1993. 
1994,1995 Y 1996 en cada una de las regiones. 

10 Estos recursos se destinarán a financiar proyecfos y 
programas para la prevención y rehabilitación del uso de 
drogas, los que serán postulados por los gobiernos 
regionales. Mediante resolución de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, visada por la 
Dirección de Presupuestos, se estableeerti la distribución 
de estos rceursos y la tipología de proyectos que podrán 
financiarse. 

11 Durante el mes de diciembre de 1996, mediante resolución 
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, visada por la Dirección de Presupuestos, 
se distribuirán esloS recursos entre regiones. en función 
del monto de la cartera de proyectos regionales en 
condiciones de ejecutarse al 30 de septiembre de 1996 y 
del gasto efectuado o compronletido d~nte los años 1995 
y 1996, con recursos regionales, en estudios y pl'~~mas 
de preinversión. " " . " "" •• 
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Sub. 
Ti,"lo 

08 

09 

11 

21 
22 ,--, 

31 

33 

SO 

90 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

Fortalecimiento de la Gestión Municipal 

litO! Dtnominllclonu 

INGRESOS 
ENDEUDAMIENTO 

8. Pn!s tamos Externos de Largo Plazo 
015 Crédito BIRF-3668 

APORTE FISCAL 
91 Libre 
92 Servicio de la Deuda Pública 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
029 Municipalidades 

INVERSION REAL 
SO Requisitos de Im'ersión para Funcionamiento 
53 Estudios para Invc:rsiones 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
87 Aportes a otras entidades públicas 

011 MunIcipal idades 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 

91 Deuda l'ública Externa 
001 Intereses 

SALDO FINAL DE CAJA 

77 

PARTIDA 05 

CAPITULO 05 

PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Nacional 
N" Mil~$ de S 

3.384.673 
1.621.644 
1.621.644 
1.621.644 
1.762.029 
1.673.257 

88.772 
1.000 

3.384.673 
230.026 

63.120 
2.466.396 
2.466.396 
2.466.396 

377.109 
7.860 

369.249 
158.250 
158.250 
158250 
88.712 
88.772 
88 .772 

1.000 



MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 05 
Dirección de Seguridad Pública e Informaciones (01) CAPITULO 07 

Sub. 
Tílulo llem 

04 
41 

09 
91 

11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 

31 
50 
51 

90 

GLOSAS, 

01 
02 

001 

03 

PROGRAMA 01 

O~nomin.cioncs 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines In fant iles 
lNVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias - año 

Número de horas 
Miles de $ 

Glosa 
N" 

02 
03 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

Miles de $ 
Induye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento Ley W 18.575 

Miles de $ 
b) La suma de $ 322.400 miles, con la obligación de rendir 

cuenla en forma global y reservada al Contralor General 
de la República. 

78 

Moneda Nacional 
Miles de S 

1.713.135 
2.638 
2.638 

1.700.497 
1.700.497 

10.000 

1.713.135 
894.954 
743.733 

4.006 
4.006 
6.522 
6.522 
6.522 

53.920 
40.732 
13.188 
10.000 

8 

101 

27.600 
73.041 

24.552 

163.080 

5.109 



MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 05 
Fondo Social (Ol) CAPITULO 30 

PROGRAMA 01 

Sub. Glosa Moneda NllcionaJ 
Título ltem Denominaciones N° Miles de $ 

INGRESOS 3.427.800 
07 OTROS INGRESOS 10 

79 Otros 10 
09 APORTE FISCAL 3.426.790 

91 Libre 3.426.790 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.000 

GASTOS 3.427.800 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 683.800 

37 Fondo Social Financiamiento de Programas 683.800 
33 TRANSFERENCIAS DE CAPIT AL 2.743.000 

91 Fondo Social Proyectos de Inversión 2.743.000 
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

08 

09 

11 

01 Regido por las normas dispuestas en el Decreto de Interior 
N° 3.860, de 1995. 
Asimismo, en 1997, mediante Decreto Supremo. podrá aplicarse 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley N° 18.196, respt'cto de 
los bienes que se adquieran o construyan en dicho año. 

MINISTERIO DEL INTERIOR PARTIDA 

Programas de Desarrollo Local (Ol) CAPITULO 

PROGRAMA 

05 
, 40 

01 

Glus9. Mun~da Nacional 
Item Uenuminacione5 N" Miles de $ 

INGRESOS 45.274.639 
ENDEUDAMIENTO 761.435 

84 Préstamos Externos de Largo Plazo 761_435 
016 Crédito 8ID-77I-B 761.435 

'0 

APORTE FISCAL 44.51 J _204 
91 Libre 42.071.027 
92 Servicio de la Deuda Pública 2.440.177 

SALDO INICIAL DE CAJA 2.000 
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GASTOS 
30 INVERSION SECTORIAL DE 

ASIGNACION REGIONAL 
74 Transferencias 

001 Muntcipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios) 02 
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

80 Inversión Regional de Asignación Locul 
001 Municipalldades (Programa de Mejoramlcnto Urbano 

y Equipamicnto Comunal) 03 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 

91 Deuda Pliblica Externa 
001 Intereses 
002 Amortizaciones 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS, 

01 No regirá respecto de estos aportes lo dispu esto en el artículo 
38 del Decreto Ley NO> 3.063, de 1979. 

02 Con estos recursos se financiarán proyectos que cumplan 
con las características definidas en los convenios de créditos 
para la ejecución del Programa Mejoramiento de Barrios y 
que cuenten con informe favorable del organismo de 
Planificación Nacional o Regional en su caso. Los proyectos 
se rán propuestos por los Intendentes y deberán contar con la 
conformidad del Consejo Regional respectivo. 
A los beneficiarios de este programa no les será exigible un 
aporte superior al que corresponda en otros programas 
similares de vivienda. 
La distribución de estos rccursos entre las regiones la efec
tuará la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo considerando los saldos de los contratos 
vigentes y la cartera de proyectos disponibles en cada región. 
Hasta un máximo de un 12% de estos recursos, a proposición 
de las municipalidades. se podrán destinar a financiar 
acciones concurr~ntes para asegurar una cartera de 
proyectos, a través de estudios técnicos que garanticen su 
realización y la ej ecución de proyectos licilados, tales como 
estudios. modificaciones contractuales, contratos comple
mentarios, adquisición de terrenos, inspecciones técnicas, 
convenios mandatos con empresas o instituciones, 
saneamiento de títulos y sentencias judiciales. 
Los proyectos que se asignen deberán ser informados a los 
Concejos Municipales respectivos. 

03 Con estos re1;'ursos se financiarán proyectos y programas de 
inversión orientados a generar empleo y que permitan 
mejorar la calidad de vida de la poblaci6n más pobre, los 
que deberán cumplir con los criterios de selección definidos 
en el Decreto del Ministerio del Interior N· 946. de 1993, y 
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45.274.639 

30.718.949 
30.718.949 
30.7 18.949 
12.113.513 
12.113.513 

12. 113.51 3 
2.440.177 
2.440.177 
1.489. 11 2 

951.065 
2.000 



sus modificaciones, el que mantendrá su vigencia durante 
1997. 
Mediante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Re
gional y Administrativo, visada por la Dirección de 
Presupuestos. dictada a más tardar el 31 de diciembre de 
1996, se distribuirá al menos un 80% de estos recursos entre 
las regiones dE'l país, en proporción directa al número de 
desempleados y de comunas de cada una de ellas. 
Corresponderá a los Consejos Regionales resolver, antes del 
31 de enero de 1997, sobre la base de la proposición del 
Intendente,la distribución de los recursos entre las comunas. 
La determinación de los proyectos y progra mas espE'cíficos 
que se financiarán cornsponderá al municipio. 
El monto restante podrá destinarse, a petición de los 
Intendentes, mediante resolución de la Subsecretaría de De
sarrollo Regional y Administrativo, a proyectos y programas 
que permitan enfrentar situaciones de emergencias. 
Los proyectos que se asignen deberán ser informados a los 
Concejos Municipales respecti\·os. 
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Su'" 
Título 

01 
06 
07 
09 
11 

ZI 
22 
25 
JI 
60 
70 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1997 
Partida: Ministerio del Interior: Gobiernos Regiona":s (01) (02) (03) (04) 

Miles de $ 

¡O' olldo Nacional d~ Ouarrollo Regional 

Inver~lón R egio- Provlslnnts Total G~~t(J6 de t' un-

Clasificación económica 11M! distribuida (') ¡",N.D.R. cionamitnlo 

INGRESOS 85.800.787 32.247.602 118.048.389 7.484.502-

Ingresos de Operación 290.708 - 290.708 -
Tnnsrtrtnciu 73.307.618 32.247.602 105.555.220 -
OtrOS Ingresos 380.776 - 380.776 -
Aporte Fiscal 9.871.6lI5 - 9JI1I.685 7.471.502 
Saldo Inlciol de Cija 1.950.000 - 1.950.000 13.000 

GASTOS 85.800.787 32.247.602 J 18.048.389 7.484.302 

Castoli con Pfrlional - - - 5.297.S31 
Bienes y Servicios de Consumo - - - 1.309.993 
Transferencias Corrienles - - - 647.724 
In"culón RCMI 83.850.787 32.247.602 116.098.389 190.254 
Opcraclones Anos Anltrlores - - - 13.000 
Otros Compromisos Penditntcs - - - 13.000 

Saldo FinuL dt Caja 1.950.000 - 1.9!0.000 13.000 

Total 

125.532.891 

290.708 
105.555.220 

380.776 
17.343.181 
1.963.000 

125.532.891 

5.297.531 
1.309.993 

647.724 
116.21111.643 

13.000 
13.000 

1.963.000 

( '" ) Pro,"Lsiunu del Fondo Nacion~L dt D~sarro~o Regional consideradas en la Subsecretaría d~ Desarrollo Regional '1 

Admlnlstratl"o 

GLOSAS: (Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales) 

01 l. Los Intendentes podrán contratar directamente la ejecución 
de Jos proyectos de inyecsión, estudios y programas, 
aprobados de acuerdo con lo establecido en el artículo N'" S 
de esta Ley. 
2. Para la adjudicación de los contratO&-deberá llamarse a 
propuesta pública. Los contratos que no superen las 500 
unidades tributarias mensuales podrán adjudicarse mediante 
propuesta privada con la participación de a lo menos eres 
proponentes. No obstante, los procedimientos de licitación 
que se apliquen podrán corresponder a- aquellos de que 
dispone el organismo técnico del Estado al cual haya recurrido 
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el Gobierno Regional para encom~ndarle la ejecuclOn del 
proyecto. En todo caso, los procedimientos de licitación 
deberán considerar aquellos requisitos que se deriven de los 
contratos de crédito externo o de convenios con otras institu
ciones que concurran al financiamiento de los proyectos. 
3. Pa ra la ejecución de programas tales como prevención y 
rehabilitación del uso de drogas, saneamiento de títulos, 
control sanitario silvoagropecuario, estudios geológicos y 
mineros, transferencia tecnológica y cursos de capacitación 
y perfeccionamiento de cualquier naturaleza, aprobados de 
acuerdo al procedimiento que establece el artículo N° 5 de 
esta Ley, los Gobiernos Regionales podrán subscribir 
convenios directos con otros organismos o servicios públicos, 
pudiendo considerar en dicho convenio que los recursos se 
administrarán y ejecutarán descentralizadamente a nivel 
regional y con manejo financiero directo sólo de la unidad 
local del Servicio Nacional correspondiente. Los recursos 
involucrados no se incorporarán a los presupuestos de las 
entidades receptoras. En los programas de prevención y 
rehabilitación del uso de drogas, asimismo se podrá establecer 
convenios con instituciones prh·adas. 
4. Con estos recursos se podrá financiar proyectos postulados 
por las universidades de la región que no comprometan gastos 
futuros de los gobiernos regionales. 
5. Lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N° 18.091 será 
aplicable a la adquisición de equipamiento, sea ésta un 
proyecto independiente o parte de un proyecto de inversión. 
6. Las corporaciones , 'iales a que se refiere la Ley N° 19.265 
podrán participar en las licitaciones públicas para la 
ejecución de proyectos de conservación vial en las regiones 
señaladas en el articulo 1 n de dicha ley. 

02 Los recursos consignados en los programas de inversión re
giona l de los Gobiernos Regionales no podrán destinarse a 
las siguientes finalidades: 

a) Financiar gastos en personal y en bienes y servicios de 
consumo de los servicios públicos nacionales o regionales, 
de las municipalidades)' de las instituciones de educación 
superior; 

h) Constituir o efectuar aportes a sociedades o empresas. 
Tampoco podrán destinarse a comprar empresas o sus 
títulos; 

c) Invertir en instrumentos financieros de cualquier natu
raleza, públicos o privados, o efecluar depósllos a plazo; 

d) Subvencionar a instituciones públicas o privadas con o 
sin fines de lucro j 

e) Conceder aportes a actividadt·s e" tregadas a organismos 
de carácter nacional ; ~ 

f) Otorgar préstamos. 

Sin perjuicio de lo establecido en las letras b) y d) de esta 
glosa, con recursos de estos programas se podrá otorgar 
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subsidios a empresas de los sectores público o privado para 
la ejecución de proyectos de inversión de interés social en las 
áreas de electrificación, generación de electricidad y telefonía, 
rurales. y de agua potable y alcantarillado, previamente 
identificados de acuerdo al procedimiento que establece el 
~rtículo N° 5 de esta ley. 
Estos subsidios se materializuán mediante resolución fun
dada del Intendente respectivo, sin que rija para estos efedos 
la obligatoriedad de adjudicarlos a través del mecanismo de 
propuesta pública. 
Lo dispuesto en la letra b) no regirá respecto de las acciones 
de empresas de servicio público, que reciban en devolución 
de aportes de financiamiento reembolsables efectuados en 
conformidad a la legislación vigente. 

03 1. Las cantidades consignadas en el ítem 53 de estos presu
puestos podrán destinarse a estudios e investigaciones de 
cualquier naturaleza previamente identificados. 
2. Se podrán pagar en los meses de enero y febrero, a través 
de cuentas complementarias, obligaciones generadas por pro
yectos de inversión aprobados en 1996, debiendo pr()(:ederse 
a so regularización presupuestaria a más tardar en el mes de 
marzo de 1997. 
3. Todos los gastos que se efectúen con cargo a estos 
programas se imputarán a las asignaciones de los ítem de 
inversión real que para este objeto se creen. 
4. Las licitaciones de obras y los contratos que de ellas se 
deriven no podrán considerar anticipos a los contratistas 
superiores al 25% del valor de los contratos. 

04 Los recursos a que se refiere el artículo 38 del Decreto Ley 
N° 3.063, de 1979, que correspondan a la comuna indicada 
en el número 2 del artículo 46 del Decreto Ley N" 2.868, de 
1979, en tanto no se efectúe la instalación de la municipalidad 
respectiva, serán entregados por el Servicio de Tesorerías al 
Gobierno Regional de la XII Región, para su inversión en el 
área jurisdiccional de las comunas a que se refiere dicho 
artículo. 
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Sub· 
Titulo lI~m 

O. 
91 

11 

21 
22 
25 

31 
001 
050 

31 
SO 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 

02 

03 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 1 Tarapacá 

Gastos de Funcionamiento Región 1 (01) 

Denominll.~·lolU:S 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Pri\'ado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72, Ley N° 19. 175 
INVERSION REAL 
Requisitos de lnver~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 

Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias - año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en ,,·iáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de S 

d) Con"enios con personas naturales 
- Miles de S 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perreccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de S 

85 

PARTIDA . 05 
CAPITULO . 61 
PROGRAMA , 01 

Glosa Moneda Nacion~L 
N" 

02 
03 

Miles de $ 

532.312 
531.312 
531.312 

1.000 

532.312 
381.577 

79.643 
49.102 
49.J02 

561 
48.54 [ 
18.990 
18.990 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

51 

1.800 
3.330 

8.315 

13.320 

3.298 



Sub-
Titulo Item 

01 
06 

62 
001 
003 
006 

07 
79 

09 
91 

11 

31 
53 
61 
77 
79 

32 
83 

001 
002 
003 

90 

Suh· 
Título Item 

O. 
91 

11 

21 
22 
25 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 1 Tarapacá 

Inversión Regional Rt>gión I 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Subsecrctarfa de Desarrollo Regional y Administrativo 
Subsecrelaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Público- Ley 19.143 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región I 
Inversiones menores FNDR 
Convenios de Programación 
INVERSION FINANCIERA 
Anticipos a Contratistas 
Anticipos a Contrat1stas 
RecuperacIón de Anticipos a Contratistas 
Recupernci6n de Anticipos de Años An teriores 
SAL.UO FINAL. DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 11 Antoragasta 
Gastos de Funcionamiento Región 11 (01) 

Dfnomioaciont~ 

INGRESOS 
APORTE nSCAL 
Libre 
SAL.DO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
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.. 

PARTrDA 05 
CAPITULO 61 
PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Nal"ional 
N· Mile:¡ de S 

6.918.206 
42.200 

6.038.778 
6.038.778 
4.957.731 

94 .950 
986.097 
337.600 
337.600 
349.628 
349.628 
150.000 

6.918.206 
6.768.206 

50.000 
4.574.686 

20.000 
2.123.520 

-
-, 1.400.000 

-100.000 
- 1.300,000 

150.000 

PARTIDA , 05 
CAPITULO , 62 

PROGRAMA 01 

Glosll Montda Nacional 
N" Mites de i 

527.162 
526.162 
526.162 

1.000 

527.162 
02 375.882 
03 92.165 

45.565 



25 31 
001 
050 

31 
50 

60 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

Sub· 
Titulo Itrm 

01 
06 

62 
001 
003 
006 

07 
79 

09 
91 

11 

31 
53 
62 

Transferencias al Sector Pri'Vado 
Salas Cunas y/o Jardines InfantIles 
Pagos Art. 39 e Inciso Final ArL 72 Ley N" 19 175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Innr~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a ) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias· año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxinHI para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región 11 Antofagasta 

Inversión Regional Región 11 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Orgllnismos del Sector Público 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admimstr:tllvo 
Subsecretaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Público-Ley 19.143 
OTROS INGRESOS - --
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL -
Estudios para Inversiones 
Inversión Región 1I 

87 

PARTJDA 

CAPITULO 

45.565 
561 

45 .004 
10.550 
10.550 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

51 

1.200 
2.220 

6.870 

13.320 

3.250 

05 
, 62 

PROGRAMA 02 

Glon !\Ionrda Nacional 
N- Miles dr$ 

8.406.631 
27.654 

7.970.272 
7.970.272 
5.202.498 

114.003 
2653.771 

2.638 
2.638 

256.067 
256.067 
150.000 

8.406.631 
8.256_631 

50.000 
6.058.631 



31 

32 

90 

Sub. 
Título 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

60 
70 
90 

77 Inversiones menores FNDR 
79 Convenios de Programación 

INVERSION FINANCIERA 
83 Anticipos a Contratistas 

001 Anlicipos a Conlfatistas 
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 
003 Recuperación de Anlicipos de Años Anteriores 

SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Regi6n III Atacama 

Gastos de Funcionamiento Región 111 (01) 

lIem Dtnominacionu 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
050 Pagos Art. 39 e Inc Iso Final Arl. 72 Ley W 19.175 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de lnve['~ión para Funcionamiento 

OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS, 

01 
02 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 

03 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias - año 

- Número de ho['as 
- Miles de $ 

e) Autorización maxima para gastos en viáticos, 
en territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas natu-,ales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N· 18.575 

- MileS de $ 

88 

, 

20.000 
2.128.000 

1.400.000 
-100.000 

-1.300.000 
150.000 

PARTIDA , 05 
CAPITULO , 63 

PROGRAMA 01 

Glosa Moneda Nacional 
N" 

02 
03 

Miln de S 

505.143 
504.143 
504.143 

1.000 

505.143 
367.253 

78.775 
45.565 
45.565 

561 
45.004 
10.550 
10.550 
1.000 
1.000 
1.000 

2 

51 

1.800 
3.330 

8.325 

13.320 

3.139 



Sub-
Título Ilem 

01 
06 

62 
001 
003 
006 

07 
79 

09 
91 

11 

31 
53 
63 
77 
79 

32 
83 

001 
002 
003 

90 

Sub· 
Titulo IItm 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Rf'gional Región III Alacama 

Inversión Regional Región 111 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACIDN 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admmistr.lIivo 
Subsecretaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Público-Ley 19. 143 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región III 
Inversiones Menores FNDR 
Convenios de Programadón 
INVERSION FINANCIERA 
Anticipos a Contratistas 
Anucipos a Contratistas 
Recuperación de Anticipos a Contratislas 
Recup'~ración de Anlicipos de Años Anteriores 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región IV Coquimbo 
Gastos de Funcionamiento Región IV (01) 

DcnominacloDu 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

89 

PARTIDA , 05 

CAPITULO 63 
PROGRAMA , 02 

GI05a Mon~da Nacional 
N° Miles de $ 

7.000.389 
84.400 

6.452.828 
6.452.828 
4.989.275 

94.950 
1.368.603 

2.638 
2.638 

310.523 
310.523 
150.000 

7.000.389 
6.850.389 

50.000 
5.888.869 

20.000 
891.520 

-
-

1.400.000 
- 100.000 

-1.300.000 
150.000 

PARTIDA 05 

CAPITULO , 64 

PROGRAMA , 01 

Glosa Montda Nacional 
N- Milts dt S 

483.146 
482.146 
482.146 

1.000 

483.146 
02 347.197 
03 73.493 

43.277 



2S 31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infanllles 
050 Pagos Arl. 39 e InCISO Final Arl. 72 Ley W 19.175 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

Sub· 
Titulo 

01 
06 

07 

09 

1I 

31 

01 
02 

03 

Itcm 

62 
001 
003 
006 

79 

91 

Dotación máxima de nhículos 
Incluye: 
a) Dotadón máxima de personal 
b) Horas extraordinarias· año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorizadón máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de S 
Con estos recursos podran contratarse asesorías 
para el Consejo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley W 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región IV Coquimbo 

Inversión Regional Región IV 

Otnominadonu 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Subsec retaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
Subsecretaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Pübllco-Ley 19.143 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INI CIAL DE CAJA 

GASTOS 
V IN ERSION REA L 

90 

PARTIDA 

CAPITULO 

43.277 
1.010 

42.267 
16.179 
16.179 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

51 

1.800 
3.330 

8.325 

13.320 

3.239 

Ol , 64 
PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Ngciongl 
N" Pt-m,s d~ $ 

6.902.387 
17.977 

6.193.713 
6.193.713 
5.616.585 

21.100 
556.028 

3.165 
3.165 

537.532 
537.532 
150.000 

6.902.387 
6.752.387 



31 53 Estudios para In'Versiones 
Inversión Región IV 
Inversiones Menores FNDR 
Convenios d e Programación 
INVERSION FINANCIERA 32 

64 
77 
79 

83 Anticipos a Contratistas 
001 Anticipos a Contratistas 
002 Recuperación de Anticipos a ContratI stas 
003 Recupe ración de Anticipos de Años Anteriores 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

Sub· 
Tilulo Ilcn' 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

31 
001 
050 

31 
50 

60 
70 
90 

GLOSAS , 

01 
02 

03 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región V Valparaíso 
Gastos de Funcionamiento Región V (01) 

D.,non,in"donu 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector P rivado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Pagos Art. 39 e Inciso Final Art . 72 Ley W 19.175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inver~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTER IORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO fINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias - año 

- Número de horas 
- Miles de S 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional . .. 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Mile. .. de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley W 18.575 

- Miles de $ 

91 

I 

50.000 
4.778.387 

20.000 
1.904.000 

1.400.000 
-100. 000 

-1.300.000 
150.000 

PARTIDA 05 

CAPlTULO 65 

PR(XjRAMA 01 

Glosa MOneda Nacional 
N'· 

02 
03 

Miles d., $ 

677.462 
676.462 
676.462 

1.000 

677.462 
469.042 
103.418 
93.562 
93.562 

561 
93.001 
8.440 
8.440 
1.000 
1.000 
1.000 

2 

78 

2.770 
5. 128 

12.820 

13.320 

4.201 



Su!>· 
Título 

01 
06 

07 

09 

11 

31 

32 

90 

Item 

62 
001 
003 
006 

79 

91 

53 
65 
77 

83 
001 
002 
003 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región V Valparaíso 

Inversión Regional Región V 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Subsecretaría de Desarrollo Regi onal y Administrativo 
Subsecretaría d~ Bienes Nacionales 
Tesoro Público-Ley 19. 143 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región V 
Inversiones Menores FNDR 
INVERSION FINANCIERA 
Anticipos a Contratistas 
AnticIpos a Contratistas 
Recuperación de Anticipos a Contratistas 
Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 
SALDO fINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VI Libertador General Bernardo O'Higgins 

Gastos de Funcionamiento Región VI (01) 

Sub-
Título Itcm D~nominacinnes 

INGRESOS ... -
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA . . 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

92 

PARTIDA , 05 
CAPITULO : 65 

PROGRAMA , 02 

Glosa Moneda Nacional 
N° Mil~s dc $ 

5.397.3]8 
1.055 

4.466.883 
4.466.883 
4.136.108 

21.100 
309.675 

1.266 
1.266 

778.114 
778.114 
150.000 

5.397.318 
5.247.318 

50.0OQ 
5.177.318 

20.000 
-
-

1.400.000 
-100.000 
-1.300.00 

150.000 

PARTIDA 05 
CAPITULO : 66 

PROGRAMA , 01 

Glos~ Moneda N~cion~l 
N" Miles de S 

489.416 
488.416 
488.416 

1.000 

489.416 
02 340.757 
03 96.096 

39.013 



25 31 
001 
050 

31 
50 

60 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

Transrerencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantil es 
Pagos Art. 39 e Inciso Final Are. 72 Ley W 19.175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inver~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de yehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias· año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Con\'enios con personas naturales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VI Libertador General Bernardo O'Higgin 

Inversión Regional Región VI 

Sub-
Título ItfRl Dtllomlnacionu 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
06 TRANSFERENCIAS 

62 De Olros Organismos del Sector Público 
001 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
003 Subsecretaría de Bienes NaCiOnales 
006 Tesoro Público-Ley 19. 143 

07 OTROS INGRESOS 
7. Otros 

O. APORTE FISCAL 
91 Libre 

. 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

. 

GASTOS 
31 INVERSION REAL 

93 

, 
PARTIDA 

CAPITULO 

39.013 
561 

38.452 
10.550 
10.550 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

51 

1.800 
3.330 

8.325 

13.320 

2.889 

, 05 
66 

PROGRAMA 02 

Glosa Moneda Nacional 
N" Miludt$ 

5.828.946 
13.715 

4.768.083 
4.768.083 
4.556.495 

2\.100 
190.488 

2.638 
2.638 

894.510 
894.510 
150.000 

5.828.946 
5.678.946 



31 53 Estudios para Inversiones 
Inversión Región VI 
Inversiones Mellores FNDR 
Convenios de Programaci6n 
INVERSION FINANCIERA 32 

90 

Sub· 
Títuln 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

60 
70 
90 

66 
77 
79 

83 Anticipos a Contratistas 
001 AnticIpos a Contratistas 
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 
003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobiemo Regional Región VII Maule 

Gastos de Funcionamiento Región VII (01) 

IIrm Denominaciones 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

91 Lihre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferenci .. s al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
050 Pagos A:,t. 39 e InCISO Final Art. 72. Ley N° 19.175 

INVERSION REAL 
SO Re1luisitos de Inver~ión para Funcionamiento 

OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES I 

SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS , 

01 
02 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye; 

03 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias· año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- !\"liles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías . 
para el Consejo Rl:gional. 

Incluye; 
Capacitación y perfeccionamiento. Le)' N· 18.575 

- Miles de S 

94 

". 

50.000 
5.200.146 

20.000 
408.800 

1.400.000 
- 100.000 

-1.300.000 
150.000 

PARTIDA 05 

CAPITULO , 67 
PROGRAMA 01 

Gtosa Mon~da Nacional 
N" Mit~s de $ 

504.482 
503.482 
503.482 

1.000 

504.482 
02 362.225 
03 93.938 

40.044 
40.044 

56 1 
39.483 
5.275 
5.275 
1.000 
1.000 
1.000 

2 

56 

1.980 
3.663 

9.158 

13.320 

3.141 



Sub-
Titulo !tem 

01 
O. 

'2 
001 
003 
OO, 

07 
79 

09 
91 

11 

31 
S3 
.7 
77 
79 

32 
83 

001 
002 
003 

90 

Sub. 
Título ltem 

00 
91 

11 

21 
22 
2S 

31 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VII Maule 

Inversión Regional Región VII 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
Subsecretaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Público- Ley 19. 143 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVER5ION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región VII 
Innrsiones Menores FNDR 
Convenios de Programación 
INVERSION FINANCIERA 
Anticipos a Contratistas 
Anticipos a Contratistas 
Recuperación de Anticipos a Contratistas 
Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VIII Río-Río 

Gastos de Funcionamiento Región VIII (01) 

Dennminadonu 

INCRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

9S 

PARTIDA 05 
CAPITULO 67 

PROGRAMA 02 

Glosa MmJt'da Nacional 
N· Miles de S 

6.523.599 
28.485 

5.351.449 
5.351.449 
5.238.693 

2 J.lOO 
91.656 

2.638 
2.638 

991.027 
991.027 
150.000 

6.523.599 
6.373.599 

SO.OOO 
5.071.599 

20.000 
1.232.000 

-
-

1.400.000 
-100.000 

-1.300.000 
150.000 

PARTIDA 05 
CAPITULO , 68 
PROGRAMA , 01 

G losa J\.Ioneda Nacional 
N" Miles de S 

'30.800 
629.800 
629.800 

1.000 

. ' ". 630.800 
02 427.702 
03 127.648 

51.350 
51.350 



25 31 001 
050 

31 
50 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Sub· 
Título Ilem 

01 
O. 

62 
001 
003 
OO. 

07 
79 

09 
91 

11 

31 

Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Pagos Arf. 39 e Inciso Final Art. 72, Ley W 19.175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación mlÍxima de personal 
b) Horas extraordinarias - año 

- Número de horas 
- M iles de $ 

e) Au tor ización máxima para gastos en viáticos. en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región VIII Bío-B ío 

Inversión Regional Región VIII 

Denom inllciolltS 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACJON 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector PúblicO 
Subsecrelaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
Subsecretaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Público-Ley 19. 143 
OTROS INGRESOS .•. -
01ros 
APORTE FISCAL . 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
V R I IN E S O N REAL 

96 

. 

PARTIDA 

CAPITULO 

2. 525 
48.825 
2l.100 
21.100 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

65 

1.704 
3.153 

4.218 

13.320 

3.787 

OS 
68 

PROGRAMA , 02 

Glosa Moneda Nacional 
N" Miles de S 

6.523.695 
31.650 

5.352.556 
5.352.556 
5.226.377 

31 .650 
94.529 

1.266 
1.266 

988.223 
988.223 
150.000 

6.523.695 
6.373.695 



31 53 Estudios para Inversiones 
68 Inversión Re-gión VIIl 
11 Inversiones Menores FNDR 

32 INVERSION FINANCIERA 
83 Anticipos a Contratistas 

00 1 Anllcipos a Con tratistas 
002 RecuperacIón de Anti c ipos a Contratistas 
003 RecuperacIón de An ti cipos de Años Anteriores 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

Sub· 
Título lI~m 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

31 
001 
050 

31 
SO 

60 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Re-gión IX Araucanía 
Gastos de Funcionamiento Región IX (01) 

Dcnominadonn 

ING RESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONS UMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Sa las Cunas y/o Jardines Infantiles 
Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72, Ley N° 19. 175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inver~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de ,"'ehícu los 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas ~x traordinarias • año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorizadón maxima para gastos en viliticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
_ Miles de $ 
Co n estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consej o Regional. . 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento. Ley N° 18.575 

Miles de $ 

97 

50.000 
6.303.695 

20.000 

1.400.000 
- 100,000 

-1 .300.000 
150.000 

PARTIDA 05 

CAPITULO 69 

PROGRAMA , 01 

G losa Mon~da Nacional 
N" 

02 
03 

Mllrs d e $ 

490.308 
489.308 
489.308 

1.000 

490.308 
358.039 
17.223 
34.111 
34.111 

561 
33.550 
17.935 
17.935 
1.000 
1.000 
1.000 

2 

SI 

1.800 
3.330 

8.325 

13.320 

3.045 



Sub-
T itulo Item 

01 
06 

62 
00 1 
003 
006 

07 
79 

09 
91 

1 I 

31 
53 
69 
77 
79 

32 
83 

00 1 
002 
003 

90 

Sub · 
Trlulo lu m 

09 
91 

1I 

21 
22 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región IX Ara ucania 

Inversión Regional Región IX 

Denominaciones 

INGRESOS 
, 

ING RESOS DE OPERACJON 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Subsecretaría de Desarro ll o Regi onal y Admin lstrall vo 
Subsecrelaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Público-Ley 19. 143 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estud ios para I nversiones 
Inversión Región IX 
Invers iones Menores FNDR 
Conven ios de Programación 
INVERSION FINANCIERA 
Anticipos a Contratistas 
Anti cipos a Contratistas 
Rt:cup<:;ración de AnticIpoS a ContratIstas 
Recuperación de Anticipos de Añ os Anteri ores 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región X Los Lagos 

Gtlstos d e Funcionamiento Región X (01) 

Denominacionu 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

98 

. .. 

PARTIDA , 05 
CAPITULO '9 
PROGRAMA , 02 

Glosa Moneda N~c i oll a l 
N" Miln de $ 

6.541.579 
11.236 

5.317.715 
5.317.715 
5.275.576 

21.100 
21.039 
2.638 
2.638 

1.059.990 
1.059.990 

150.000 

6.541 .579 
6.391.579 

50.000 
5.313.579 

20.000 
1.008.000 

-
-

1.400.000 
- 100.000 

- 1.300.000 
150.000 

PARTIDA O, 
CAPITU LO 70 

PROGRAMA , 01 

Clon Moneda Naciona l 
N" Miles de S 

645.768 
644.768 
644.768 

1.000 

645.768 
02 449.238 
03 115.153 



25 

31 

60 
70 
90 

Sub· 
TÍllllo 

01 
06 

07 

09 

11 

31 

31 

SO 

001 
050 

01 
02 

03 

I1em 

62 
001 
003 
006 

79 

91 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Pl'i'Vado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Pagos Art. 39 e Inciso Final Are 72 Ley W 19.175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inl'C .. ~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias· año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región X Los Lagos 

Inversión Regional Región X 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
SubsecreJaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
Subsecretaría de Bienes Nacionales 
Tesoro Público-Ley 19. 143 
OTROS INGRESOS 
Otros . 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 

99 

PARTlDA 

CAPITULO 

57.277 
57.277 

1.023 
56.254 
21.100 
21.100 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

69 

2.440 
4.529 

11 .322 

13.320 

4.088 

05 
70 

PROGRAMA - 02 

Glosa Moneda Nacional 
N" Miles de $ 

6.724.555 
11.605 

5.516.221 
5.516.221 
5.457.802 

21.100 -
37.319 

2.638 
2.638 

1.044.091 
1.044.091 

150.000 

6.724.555 
6.574.555 



31 53 

32 

70 
77 
79 

Estudios para Inversiones 
Inversión Región X 
Inversiones Menores FNDR 
Convenios de Programación 
INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 
00 I Anticipos a Contratlstas 
002 Recuperación de Anticipos a Contratistas 
003 Recuperación de Anticipos de Años Amenores 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región XI Aysén del General Carlos Iháñ("Z del Campo 

Gastos de Funcionamiento Región XI (01) 

Sub· 
TílUlo lIen! 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

3J 
001 
050 

31 
SO 

60 
70 
9" 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

Denominaciones 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Sal a~ Cunas y/o Jardines Infantil es 
Pagos Art. 39 e InCISO Final Art. 72 Ley N" 19. 175 
INVERS ION REAL 
Requisitos de Inn:r~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SAL.DO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias - año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas natural!s 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse asesorías 
para el Consejo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

100 

50.000 
4.600.555 

20.000 
1.904.000 

I .400.000 
-100.000 

- 1.300.000 
150.000 

PARTIDA O, 
CAPITULO , 71 
PROGRAMA 01 

GloSil Montda Nacional 
N" 

02 
03 

Milts dt S 

637..459 
636.459 
636.459 

1.000 

637.459 
473.94-J 
85.792 
51.513 
51.513 

884 
50.629 
23.210 
23.210 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

54 

1.900 
3.530 

8.825 

13.320 

4.200 



MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional RlO'gión XI Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 

Inversión Regional Región Xl 

Sub-
TiJulo 

DI 
06 

07 

09 

11 

31 

32 

90 

Sub· 
TÍlulo 

09 

II 

21 
22 
; 2, 

(Iem Uenominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
00 1 Subsecrelaría de Desarrollo Regional y Admlnlslnlti"o 
003 Subsec relarí:::t de Bi enes Nac io nales 
006 Tesoro Púbhco-Ley 19.143 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 
71 llIYersión Región XI 
77 Inversiones Menores FNDR 
79 Convenios de Programación 

INVERSION FINANCI ERA 
83 Anticipos D Contratistas 

001 Anticipos a Contrat ist:ls 
002 Recuperac ión de An ticipos a Contratis tas 
003 Rccupcrlción dc AntiC Ipos de Años Anteri ores 

SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Rt:gional Región XII Magallanes y Antártica Chilena 

Gastos de Funcionamiento Región XII (01) 

Ilcm O~nominacionO!S 

I NGRESOS 
APORTE F ISCAL -

91 Librl' 
' . 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

R N F RENCIAS CORRIENTES T A S E 

101 

PARTIDA 05 

CAPITULO 71 
PROGRAM A , 02 

GII}:!;I /I.'loncda Nacional 
N" Miles d~ $ 

7.650.411 
9.495 

6.550.066 
6.550.066 
6.3 10 .783 

94.950 
144.333 

1.266 
1.266 

939.584 
939.584 
150.000 

7.650.411 
7.500.411 

50.000 
5.750.411 

20.000 
1.680.000 

-
-

1.400.000 
-1011000 

- 1300.000 
150.000 

PARTIDA , O, 
CAPITULO 72 

PROGRAMA , 01 

G loslI Moneda Naciona l 
N" Milts dr S 

580.784 
579.784 
579.784 

1.000 

580.784 
02 431.075 
03 86.139 

44.7.45 



25 31 
001 
050 

31 
50 

60 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

03 

Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Pagos An. 39 e Inciso Final Art. 72, Ley N" 19.175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inver~ión para Funcionamiento 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de nhículos 
Induye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Ho.-as extraordinarias· año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrlÍn contratarse asesorías 
para el Consejo Regional 

Incluye: 
Capacitaci6n y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Regi6n XII Magallanes y Ant:.irtica Chilena 

Inversión Regional Región XII 

Sub-
Título IItm DenominadonH 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
06 TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
00 1 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admlnistralivo 
003 Subsecretaría de Bienes Nacionales 
006 Tesoro Público-Ley 19.143 
007 Tesoro Público-Ley 19.275 

07 OTROS INGRESOS 
79 Otros 

09 APORTE FISCAL 
91 Libre 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 

102 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

44.745 
561 

44.184 
15.825 
15.825 
1.000 
1.000 
1.000 

2 

54 

1.900 
3.530 

8.825 

13.320 

3.772 

, 05 
72 

02 

Glosa Mon~da Nacional 
N" Miles de S 

6.176.375 
11.236 

4.994.218 
4.994.218 
4.893.891 

21.100 
79.217 

10 
17.747 
17.747 

1.003.174 
I.OC)3.174 
150.000 



31 

32 

53 
72 
77 
7. 
81 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para Inversiones 
Inversión Región XII 
In versiones Menores FNDR 
Convenios de Programación 
Fondo Desarrollo Ley W 19.275 
INVERSION FINANCIERA 

83 Anticipos a Contratistas 
001 Anticipos a Con trati stas 
002 Recuperación de Anticipos 3 Contr31istas 
003 Recuperación de Anticipos de Años Anteriores 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago 
Gastos de Funcionamiento Región Metropolitana (01) 

SlIb· 
Tftulo l1em 

O. 
.1 

11 

21 
22 
25 

31 
001 
050 

31 
50 

60 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

Denominaciones 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Seclor Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infanliles 
Pagos Arl. 39 e Inciso Final Arl. 72 L~y W 19. 175 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias· año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

el Autorización máxima para gastos en viáticos, en 
territorio nacional 
- Miles de $ 

103 

PARTIDA 

6.176.375 
6.026.375 

50.000 
5.788.366 

20.000 
167.999 

10 

1.400.000 
- 100.000 

~ 1.300,000 
150.000 

05 

CAPITULO , 73 
PROGRAMA , 01 

G loSl! 
W 

02 
0.\ 

Mon~da Nadongl 
MlIe~ d~ $ 

780.260 
779.260 
779.260 

1.000 
780.260 

513.600 
200.510 
52.600 
52.600 

1.052 
51.548 
10.550 
10.550 

1.000 
1.000 
1.000 

2 

.0 

3.200 
5.928 

14.819 



Sub-
Titulo 

O. 

07 

09 

11 

31 

32 

90 

03 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 
Con estos recursos podrán contratarse 
asesorías para el Cons~jo Regional. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago 

Inversión Regional Región Metropolitana 

Itcm Denominaciones 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 

'2 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Subsccretar(a de Dcs:lrrollo Regional y Admin istrativo 
003 Subsecretarfa de Bienes Nacionales 
006 Tesoro Públi co-Ley 19. 143 

OTROS INGRESOS 
7. Otros 

APORTE FISCA L 
91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 

53 Estudios para Inversiones 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 
77 Innrsiones Menores FNDR 

INVERSION FINANCIERA 
83 Anticipos a Con tratistas 

00 1 AntIcipos a Con tratistas 
002 Recuperac ión de Anticipos a COlltrallstas 
003 Recuperación de Antici pos de Años Anteriores 

SALDO FINAL DE CAJA .. 

104 

13.320 

4.523 

PARTIDA O, 
CAPITULO , 7J 

PROGRAMA , 02 

GlaSII Moneda Nacional 
N" Miles de $ 

5.206.696 
4.334.836 
4.334.836 
3.869.905 

94.950 
369.981 

2.'38 
2.638 

719.222 
7 19.222 
150.000 

5.206.696 
5.056.696 

50.000 
4.986.696 

20.000 
-
-

I 400.000 
- 100.000 

-1 .300.000 
150.000 




